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Matrícula: E-9873-BCG.
Marca: “Komatsu”.
Modelo: retrocargadora.
Número de bastidor/número de chasis, en

su caso: 93F25034.

Líbrese y remítase directamente y de ofi-
cio mandamiento por duplicado al ilustre
señor registrador de Bienes Muebles Pro-
vincial, Sección de Automóviles y Otros
Vehículos de Motor, obrante en el mismo,
para que practique el asiento que corres-
ponda relativo al embargo trabado sobre
los vehículos indicados, se expida certifi-
cación de haberlo hecho, de la titularidad
que conste del bien y, en su caso, de sus
cargas y gravámenes, advirtiéndose que
deberá comunicar a este Juzgado la exis-
tencia de ulteriores asientos que pudieran
afectar al embargo anotado (artículo 253 de
la Ley de Procedimiento Laboral), y de-
biéndose devolver un ejemplar debidamen-
te cumplimentado.

Remítase, asimismo, el mandamiento por
fax al Registro de Bienes Muebles a fin de
que extienda el correspondiente asiento de
presentación.

Ofíciese a la Unidad Administrativa co-
rrespondiente para la efectividad del precin-
to y conveniente depósito.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: hágase saber a las
partes en el momento de la notificación que
contra la presente resolución puede interpo-
nerse recurso de reposición a presentar ante
este mismo Juzgado en el plazo de los cinco
días siguientes al de su notificación. Hágase
saber, asimismo, a las partes que conforme a
lo dispuesto en la disposición adicional de-
cimoquinta de la Ley Orgánica 1/2009, de 3
de noviembre, complementaria de la Ley de
Reforma de la Legislación Procesal para la
implantación de la Nueva Oficina Judicial,
que salvo que ostenten la condición de tra-
bajador o beneficiario del régimen público
de Seguridad Social deberán consignar en la
“Cuenta de depósitos y consignaciones” de
este Juzgado al interponer el recurso la can-
tidad de 25 euros, debiendo acompañarse el
resguardo acreditativo al escrito de interpo-
sición, y todo ello con apercibimiento que
de no verificarlo se dictará auto poniendo
fin al trámite del recurso, quedando firme la
resolución impugnada.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a “Alisnava Construcciones, So-
ciedad Limitada”, y “Prodeoc Obras y
Construcciones, Sociedad Limitada”, en ig-
norado paradero, expido la presente para su
inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 30 de noviembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/42.048/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 19 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Alfredo Alcañiz Rodríguez, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 19 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 187 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Mohamed Negraj, contra la empresa
“Ciclos Escenografía Eventos, Sociedad Li-
mitada”, sobre despido, se ha dictado reso-
lución cuya parte dispositiva en su tenor li-
teral es la siguiente:

Visto el contenido de la anterior diligen-
cia y el estado de las presentes actuaciones,
se acuerda admitir a trámite la ejecución de
la sentencia de despido de fecha 15 de junio
de 2009, y de conformidad a lo dispuesto en
el artículo 278 de la Ley de Procedimiento
Laboral cítese a comparecencia para el exa-
men de las manifestaciones invocadas en el
escrito de la parte actora en orden al cumpli-
miento de lo fallado, por lo que deberán acu-
dir con los medios de prueba de que intenten
valerse a la Sala de vistas de este Juzgado de
lo social, sito en la calle Hernani, número
59, cuarta planta, de Madrid, el día 15 de fe-
brero de 2010, a las nueve horas de su ma-
ñana.

Cítese en legal forma a tal fin, quedando
advertidas de que si no acudiese la parte de-
mandante (por sí o debidamente representa-
da), se le tendrá por desistida de su petición;
en tanto que si el ausente fuese el empresa-
rio (por sí o legalmente representado), el
acto se celebrará sin su presencia.

Asimismo, líbrese el correspondiente ofi-
cio a la Tesorería General de la Seguridad
Social a fin de que remita a este Juzgado la
vida laboral de la parte actora.

Por último, y a fin de que el señalamiento
tenga validez, se requiere a la letrada doña
Isabel María Serrano Regalado a fin de que,
en el plazo de cinco días desde la notifica-
ción de la presente aporte a este Juzgado el
correspondiente poder para ostentar la re-
presentación de don Mohamed Negraj, con
apercibimiento de que en caso de no verifi-
carlo le parará el perjuicio a que hubiere lu-
gar en derecho.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Ciclos Escenografía Eventos,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 30 de noviembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/42.052/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 19 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Alfredo Alcañiz Rodríguez, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 19 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 218 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Guillermo Bejarano Restrepo, contra la
empresa “Canon Humano Servicios Integra-
les, Sociedad Limitada”, sobre ordinario, se
ha dictado resolución cuya parte dispositiva
en su tenor literal es la siguiente:

a) Despachar la ejecución solicitada por
don Guillermo Bejarano Restrepo, contra
“Canon Humano Servicios Integrales, So-
ciedad Limitada”, por un principal de
9.801,51 euros de principal, 534,63 euros de
intereses y 891,05 euros de costas, calcula-
dos en ambos casos provisionalmente.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora por el plazo de
quince días para que puedan instar la prácti-
ca de las diligencias que a su derecho con-
venga y designar los bienes de la deudora
principal que les consten.

c) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y para el
caso de que no se tuviese conocimiento de la
existencia de bienes suficientes diríjanse
oficios a los pertinentes organismos y regis-
tros públicos con el fin de que faciliten rela-
ción de todos los bienes o derechos de la
deudora de que tengan constancia y se co-
munique a este Juzgado si por parte de la
Hacienda Pública se adeuda alguna cantidad
a la ejecutada por el concepto de devolución
por el impuesto sobre la renta de las perso-
nas físicas, impuesto sobre el valor añadido
o cualquier otro. En caso positivo, se acuer-
da el embargo de las cantidades pendientes
de devolución por la Hacienda Pública a la
ejecutada hasta cubrir la cantidad objeto de
apremio, interesando la remisión de las mis-
mas a la “Cuenta de depósitos y consigna-
ciones” abierta por este Juzgado en “Banes-
to”, con número 2517, sito en la calle
Orense, número 19, de Madrid.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del citado
texto legal).

Y encontrándose la empresa demandada
en ignorado paradero, notifíquese la misma
por medio de edictos a publicar en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y tablón de anuncios de este Juzgado, con la
advertencia a la ejecutada que las sucesivas
notificaciones se practicarán en estrados
conforme a lo establecido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
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tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Canon Humano Servicios Inte-
grales, Sociedad Limitada”, en ignorado pa-
radero, expido la presente para su inserción
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

En Madrid, a 27 de noviembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/41.999/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 20 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Teresa Nicolás Serrano, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 20 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 357 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don René Jorge López Castro, contra don
Ciurariu Costica, sobre ordinario, se ha dic-
tado la siguiente resolución:

Diligencia.—En Madrid, a 16 de marzo
de 2009.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que con fecha 13 de marzo
de 2009, ha correspondido a este Juzgado de
lo social, por el turno de reparto, la deman-
da presentada por don René Jorge López
Castro, contra don Ciurariu Costica, en ma-
teria de ordinario. De lo que doy cuenta a su
señoría.—Doy fe.

Auto
En Madrid, a 16 de marzo de 2009.

Parte dispositiva:
Por repartida la anterior demanda, con la

que se formará el oportuno procedimiento, re-
gístrese en el libro registro correspondiente.

Se admite a trámite la demanda presenta-
da y se señala para el acto de conciliación y,
en su caso, juicio, en única convocatoria, la
audiencia del día 27 de enero de 2010, a las
once y quince horas, en la Sala de audien-
cias de este Juzgado, sita en la calle Herna-
ni, número 59, de esta ciudad, debiendo ci-
tarse a las partes, con entrega al demandado
y al interesado de copia de la demanda y de-
más documentos aportados, con las adver-
tencias previstas en los artículos 82.2 y 83
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Con respecto al otrosí, digo: primero, del
escrito de demanda, se tienen por hechas las
manifestaciones contenidas en el mismo a
los efectos legales oportunos.

Con respecto al otrosí, digo: segundo, del
escrito de demanda, ha lugar a lo solicitado
sobre interrogatorio o confesión de don Ciu-
rariu Costica. A tal fin, se hace saber que el
interrogatorio habrá de responderse por su
representante en juicio siempre y cuando
hubiera intervenido en los hechos contro-
vertidos. En caso contrario, tal circunstancia
habrá de alegarse con suficiente antelación
al acto del juicio, identificando a la persona
que intervino en nombre de la entidad, para
su citación al juicio. Si tal persona no forma-
se parte ya de la entidad, podrá solicitar que

se le cite en calidad de testigo. Apercibién-
dose de que, en caso de no cumplir lo ante-
riormente señalado o no identificar a la per-
sona interviniente en los hechos, ello podrá
considerarse como respuesta evasiva y te-
nerse por ciertos los hechos a que se refieran
las preguntas.

Ha lugar a lo solicitado sobre prueba do-
cumental. A tal fin, por medio de la presen-
te resolución se requiere a la parte demanda-
da para que aporte en el acto de juicio los
recibos de salarios del tiempo trabajado y el
certificado de empresa.

Ha lugar a lo solicitado sobre prueba tes-
tifical: cuando se prolonga se acordará lo
procedente.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla, cuya sola interposición no sus-
penderá la ejecutividad de lo que se acuerde
(artículo 184.1 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Teresa Orellana Carrasco.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Ciurariu Costica, en ignora-
do paradero, expido la presente para su in-
serción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 2 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/41.833/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 21 DE MADRID

EDICTO

Doña Gloria Morchón Izquierdo, secretaria
de lo social del número 21 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de providen-
cia dictada en el día de la fecha en el proceso
seguido a instancias de doña Nuria Miguel de
Domingo, contra “Servicios Tratamientos
Bancarios, Sociedad Limitada”, y Fondo de
Garantía Salarial, en reclamación por ordina-
rio, registrado con el número 1.299 de 2009,
se ha acordado citar a “Servicios Tratamien-
tos Bancarios, Sociedad Limitada”, en igno-
rado paradero, a fin de que comparezca el día
14 de julio de 2010, a las nueve y cuarenta
horas de su mañana, para la celebración de
los actos de conciliación y, en su caso, de jui-
cio, que tendrán lugar en la Sala de vistas de
este Juzgado de lo social número 21, sito en
la calle Hernani, número 59, debiendo com-
parecer personalmente o mediante persona
legalmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban

revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Servicios
Tratamientos Bancarios, Sociedad Limita-
da”, se expide la presente cédula para su pu-
blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 2 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/41.995/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 21 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Gloria Morchón Izquierdo, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 21 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 296 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Jesús Ramón Romero Fernández, con-
tra la empresa “Ecce Homo Construcciones
Metálicas, Sociedad Limitada”, y “Julvaga,
Sociedad Limitada”, sobre ordinario, se ha
dictado la siguiente:

Sentencia número 492 de 2009
En Madrid, a 19 de noviembre de 2009.—

Doña Isabel Sánchez Peña, magistrada-juez
del Juzgado de lo social número 21 de Ma-
drid, tras haber visto los presentes autos, so-
bre ordinario, entre partes: de una, y como
demandante, don Jesús Ramón Romero Fer-
nández, que comparece asistido del letrado
don Fernando Lumbreras González, y de
otra, como demandadas, “Ecce Homo Cons-
trucciones Metálicas, Sociedad Limitada”,
que no comparece, y “Julvaga, Sociedad Li-
mitada”, que no comparece, ha dictado la si-
guiente sentencia.

Fallo
Que estimando la demanda interpuesta

por don Jesús Ramón Romero Fernández,
frente a “Ecce Homo Construcciones Metá-
licas, Sociedad Limitada”, y “Julvaga, So-
ciedad Limitada”, debo condenar y condeno
a las empresas demandadas a abonar solida-
riamente a la parte actora la cuantía de
689,37 euros, más el 10 por 100 de interés
en concepto por mora.

Se notifica esta sentencia a las partes, con
la advertencia de que no es firme y contra
ella cabe formular recurso de suplicación al
Tribunal Superior de Justicia de Madrid, el
cual deberá anunciarse en este Juzgado den-
tro de los cinco días siguientes a la notifica-
ción de esta resolución, bastando para ello la
mera manifestación de la parte o de su abo-
gado o su representante al hacerle la notifi-
cación de aquella de su propósito de enta-
blarlo, o bien por comparecencia o por
escrito de las partes, de su abogado o su re-
presentante dentro del indicado plazo.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de anun-
ciar el recurso haber consignado la cantidad
objeto de condena en la “Cuenta de depósi-
tos y consignaciones” que tiene abierta este
Juzgado con el número 2519, clave 65, en la


